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 En Educación: Insuficiente 
El Departamento de Educación crea 33 puestos de trabajo de 

personal no docente, sólo en Zaragoza capital y alrededores y 

se olvida del personal de limpieza y de los Centros de 

Educación Infantil y Primaria. 
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Seguramente, has leído en prensa estos días que el Gobierno de Aragón va a crear 33 

puestos de trabajo de personal no docente en algunos centros educativos. Concretamente, 

en 15 Centros Públicos Integrados de Zaragoza capital y sus alrededores. 

¿Y por qué se produce esta necesidad? ¿Por qué hay tantos centros educativos, muchos de 

ellos de nueva creación, en los que no hay puestos de trabajo de personal no docente?  

 En Aragón, cada vez que se crea un centro educativo, existe una norma que indica cuántos 

puestos de personal docente son necesarios para ponerlo en marcha. Sin embargo, no ocurre 

lo mismo con el personal no docente: personal de oficina, personal de servicios auxiliares, 

personal de limpieza, personal de mantenimiento, personal de cocina,…  

Para dotar de estos servicios, a falta de una regulación legal, lo habitual es que el 

Departamento de Educación mueva puestos de trabajo de unos centros de otros, de forma 

que tapa unos agujeros, pero crea otros. 

CCOO está en absoluto desacuerdo con esta forma de actuar del Departamento de 

Educación, que trata al personal no docente de manera desigual respecto al personal docente.  

Por eso, CCOO lleva años reclamando la negociación de ratios para calcular el número de 

puestos de trabajo de personal no docente necesario en cada centro educativo, en función de 

su tamaño, del número de alumnado, del número de edificios, de los metros cuadrados, que 

ocupa, entre otros criterios. 

Unas ratios que, para CCOO, deben trasladarse a la normativa que regula la creación de 

centros educativos para que, además de establecer la necesidad de creación de puestos de 
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personal docente, incluya también la obligación de crear los puestos de personal no docente 

necesario para su funcionamiento. 

Porque si no, pasa lo que pasó el viernes en la Mesa de negociación. Se han creado 33 

puestos de trabajo, sí. Pero no son suficientes. Hace falta personal. Mucho más personal. 

Se dota solamente con un PSA a cada centro. Uno sólo, cuando no hay ningún Instituto de la 

provincia de Zaragoza que tenga menos de dos.  

Ninguno de los puestos creados es de personal de limpieza. ¿Por qué? ¿Es que esos centros 

educativos no necesitan ser limpiados? ¿Quién va a realizar ese trabajo? ¿Una empresa 

privada? 

Y no se ha abordado la creación de puestos de trabajo de personal de oficina en un buen 

número de Centros de Educación Infantil y Primaria que también lo necesitan. 

Para CCOO, la creación de 33 puestos de trabajo en este momento, a un mes y medio de las 

elecciones, no soluciona el abandono histórico que sufre el personal no docente de los centros 

educativos de Aragón. El Departamento de Educación vuelve a suspender, sigue sin pasar 

del insuficiente. 

CCOO reclama que se creen, de manera inmediata los puestos de trabajo de personal de 

limpieza necesarios para dar servicio a los 15 centros que el Departamento de Educación trajo 

a la mesa, y también al resto de centros educativos de Aragón. 

CCOO exige la negociación inmediata de ratios adecuadas de personal no docente para dar 

servicio a los centros educativos de todo el territorio, de todo Aragón. No sólo de Zaragoza 

capital. También de la provincia de Zaragoza, de Huesca y de Teruel. 

 

 


